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Novedades fiscales y 
administrativas:
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Cánones existentes sobre la energía eólica

Adicionales:
• Cantabria 
• Comunidad 

Valenciana
• Cataluña
Nuevas:
• Aragón
• País Vasco 
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Cánones Eólicos Autonómicos y otros tributos del sector

Resumen Presión Fiscal extraordinaria del sector eólico respecto a otras actividades 

empresariales:

- Cánones eólicos (2024)(sin canon aragonés): 68,6 M €

- Cánones eólicos (2025) (con canon aragonés): 93,1 M €

- Impuesto IVPEE (2024= 75%, se tributará el 100% a partir de 2025): 183 M €

- Total tributos extraordinarios previstos (2024):  251,6 M € = 7,2% de los ingresos 

previstos por el sector 

(62 TWh a 56,26 €/MWh en base a los futuros de OMIP y un coeficiente de 

apuntamiento de 0,873)

- Total tributos extraordinarios previstos (2025):  316,6 M € = 9,91% de los ingresos 

previsibles por el sector 

(64 TWh a 49,89 €/MWh en base a los futuros de OMIP y un coeficiente de 

apuntamiento de 0,85)

- Equivale a 5 €/MWh en 2025

Las empresas propietarias de parques eólicos tienen que también pagar el IAE, BICES, ICIO y el 
IMPUESTO DE SOCIEDADES, y las medidas compensatorias, preventivas y correctivas 
determinadas en sus Declaraciones de Impacto Ambiental, así como todas las compensaciones 
socioeconómicas que hayan acordado con los ayuntamientos.
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Proyecto de ley de Aragón
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El canon aragonés

Ejemplo 1 aero 5 MW, 100 m altura torre y 150 m rotor: 
7.875 € + 10.200 €= 18.075 €/año (para un parque de 40 

MW serían 144.000 €/año) (1,2 €/MWh, 2,2% de los 
ingresos anuales)

Impacto parques existentes (4.922 MW): >18 M €
Impacto parques futuros (20.000 MW): >72 M €
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Acciones realizadas
 29ENE - Nota de Prensa conjunta APPA y AEE trasladando posicionamiento en contra del canon. 

https://aeeolica.org/aragon-arriesga-miles-de-millones-de-euros-de-inversion-en-energias-
renovables/

 29ENE - Remisión de Carta al Consejero de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de 
Aragón, transmitiendo nuestra inquietud, solicitando una reunión y trasladando información sobre 
los beneficios que los parques eólicos han supuesto para los municipios aragoneses. 

 05FEB - A dicha carta se nos contesta carta, con una cariz poco abierto al diálogo no aceptando la 
posibilidad de mantener una reunión.

 Semana del 05FEB - Remisión de información a MdC regionales en relación al sinsentido del 
canon. Se prevé reportaje para este fin de semana 17-19FEB.

 Elaboración del Informe sobre los efectos económicos de los parques eólicos en los municipios 
de Aragón. Adjunto informe.

 12FEB - Remisión del Informe a la Secretaría de Estado de Energía solicitando apoyo en el 
proceso de debate de las Cortes de Aragón (trámite de posibles enmiendas).

• Acciones en curso:
 Contacto con el Clúster de Energías Renovables de Aragón (CLENAR) para coordinar la 

presentación de Enmiendas. CLENAR ya emitió NdP al respecto el 07FEB en la que se oponían al 
canon. No obstante, a falta de más detalles, su propuesta era que la FV estuviera 100% exenta y que 
la aplicación a la eólica fuera progresiva. Trasluce en ppio por tanto un mayor interés FV que eólico.

 Elaboración de Enmiendas por parte de AEE para presentar en el proceso de debate en las Cortes 
de Aragón. Es muy importante acordar dichas enmiendas ASAP. 

 Seguir trabajando con los MdC.

https://aeeolica.org/aragon-arriesga-miles-de-millones-de-euros-de-inversion-en-energias-renovables/
https://aeeolica.org/aragon-arriesga-miles-de-millones-de-euros-de-inversion-en-energias-renovables/
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La fiscalidad eólica en Aragón
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Alegaciones nudos transición 
justa:
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Alegaciones concursos de acceso en nudos de 
transición justa.

• Abierto a alegaciones el borrador de Orden reguladora del concurso público para 
la concesión de capacidad de acceso a la red de energía eléctrica en el nudo 
Lancha 220. 

• En este borrador se redactan las bases del concurso de acceso en este nudo 
Lancha 220 al que estaba conectada la central térmica Puente Nuevo (Cerrada). 

• La orden que se propone convoca un concurso para la adjudicación de 409 MW de 
capacidad de acceso de evacuación en el nudo de la red de transporte Lancha 220 
kV, si bien, de dicha capacidad, se permitirá la conexión de hasta un máximo de 
119,2 MW a la red de distribución a través del nudo de la red de distribución 
subyacente Puente Nuevo 132.

• Paralelamente se han abierto 3 consultas públicas previas a la elaboración de 
las bases de los concursos de acceso para otros 3 nudos donde se han cerrado 
centrales térmicas: La Pereda 220, Narcea 400 y Meirama 220. 

• El plazo para presentar alegaciones desde el viernes, 02 de febrero de 2024 hasta 
el jueves, 22 de febrero de 2024. En cada uno de estos procesos se adjunta un 
cuestionario para valorar o modificar los criterios de impacto socioeconómico, 
técnicos, de madurez y de impacto medioambiental. 
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Consultas Comisión Europea:
Criterios no de precio de subastas

Criterios para zonas de 
aceleración renovable
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Criterios no de precio para subastas
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Guía para designación de zonas de aceleración 
renovable
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